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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

DEC R ET O  de 20 de junio de 1947 por el que se indulta a 
Manuel Ramírez Torres de las penas, que le fueron im

puestas, conmutándoselas por la de destierro.

yisto  el expediente de indulto de Manuel Ramírez Torres, 
Condenado por la Audiencia Provincial de Valencia, en senten. 
cia de doce dé marzo de mil novecientos cuarenta y siete, 
como autor de .un delito de homicidio frustrado, con la con
currencia de dos circunstancias de atenuación muy calificadas, 
a la pena de tres años y seis meses de prisión menor, y a la 
de dos años de prisión menor, como autor de un delito de 
tenencia ilícita de arma de fuego, y teniendo en cuentp las
circunstancias que concurren en el hecho;

. Vistos la iLey de dieciocho de junio de miP ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto,' y el Decreto de 
Veintidós de'abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a  propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Manuel Ramírez Torres del resto de 
fa pena que le queda por cumplir por el delito de homicidio 
y  de la totalidad de la pena impuesta por el de tenencia ilícita 
de arma de fuego, conmutándoselas por la de destierro a cin
cuenta kilómetros de la ciudad de Valencia. :

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
p veinte de junio de mil novecientos cuarenta y §iete.

FRANCISCO (FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
' • . * Y  MERELO

D EC R ET O  de 20 de junio de 1947 por el que se indulta a 

Luis Gil Vallejo de la mitad de cada una de las penas 

privativas de libertad que le fueron impuestas.

. Visto eí expediente de indulto de Luis Gi’ Vallejo, coñ- 
denado por Audiencia Provincial de Bilbao, en sentencia 
de veinticuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, como autor responsable de dos delitos de falsedad en 
documento público, con la concurrencia de una circunstancia 
de. agravación y otra de atenuación de efectos especiales, a 
la pena de dos años de prisión menor y multa de mil pesetas 
por el primero, y tres años de igual prisión y multa de die. 
cinueve mil doscientas veintisiete pesetas con treinta y cua
tro céntimos, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en él hecho; .

Vistos la ’Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos' 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos tieinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Luis Gil Vallejo de la mitad de c¿da 
una de las penas privativas de libertad, manteniendo las de 
multa impuesta

Así lo dispongo por'el presenté Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

' >  FRANCISCO FRANCCK
\

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDQ FERNANDEZ-CUESTA 

y  MERELO
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D E C R E T O  de 20 de junio de 1047 por el que se indulta a 

Anunciación Pereiro Miguélez de la tercera parte de la pena 
que le fué impuesta.

Visto el expediente de indulto de Anunciación Pereiro Mi
guélez, condenada por la Audiencia Provincial de Oviedo, en 
sentencia de siete de junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, como aut°ra de un delito de corrupciór de menores, 
a la pena de un año, ocho m eses y  veintiún días de prisión 
menor y multa de quinientas pesetas, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en el [fecho:

Vistos la <Léy de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

D e acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala -sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a própuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Anunciación Dereiro Miguélez de la 
tercera parte de la pena que le fué impuesta, dejando subsis
tente la multa de quinientas pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 20 de junio de 1947 sobre emisión de Deuda 

para construcción y electrificación de ferrocarriles.

Haciendo uso de la autorización concedida por el artículo 
# diecisiete de la Ley de treinta y uno de» diciembre de mil no-' 

vecientos cuarenta y seis por la que se aprueban dos -Presu
puestos generales del Estado para el ejercicio de mi] nove
cientos cuarenta y siete, y

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y  
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se autoriza a la Dirección General 

Ja Deuda y Clases Pasivas para emitir Deuda amortizable 
del Estado ai cuatro por ciento por La suma de doscientos 

( noventa m illones de pesetas nom inales, aYnpliando en dicha 
cantidad la que de esa clase existe en circulación, creada por 
Decreto de siete de marzo de mil novecientos cuarenta y s ie 
te, con destino a cubrir las atenciones derivadas de la cons
trucción de nuevos ferrocarriles y a ja electrificaciórí de [as 
¿incas ^ e  Madrid a Avila y Villalba a Segovia.

A la presente em isión le son de aplicación las prescrip
ciones contenidas en el, referido Decreto de siote de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete.

Articulo segundo.—¡La nueva emisión estará representada 
por Carpetas provisionales de las m ism as características e 
im,porte de las existentes, a saber: serie A, de mil pesetas; 
serie B, de cinco mil pesetas; serie C, de diez mil pesetas; 
serie D , de veinticinco mil pesetas; serie E, de cincuenta mil 
pesetas.

Artículo tercero.— E stos efectos públicos llevarán la fecha 
de. siete de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, l̂os in
tereses se abonarán pcxr trimestres vencidos en primero de 
marzo; primero de junio, primero de septiembre y primero 
d e diciembre de cada año, siendo el primer cupón que lio-

varán adheridas las Larpetas> el cortespuiidiente al vencimien
to de primero de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.

La amortización y el s c r v ic io  de pago de intereses se re
girá por lo establecido en el Decretó de siete de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete que creó la D'uda amurti- 
zable del Estado al cuatro por ciento, de la que es amplia
ción la que» por este Decreto se emite.

Artículo cuarto.—La expresada emisión, distribuida en 
Carpetas de las series mencionada» en la proporción que la 
Dirección G emral de la Deuda y C iases pasivas estime con
veniente, será entregada al Banco de España, el cual ingre
sará sim ultáneam ente en el Tesoro Público el valor electivo 
de la misma al cambio del día en que la cesión se lleve a 
efecto y sin deducción de gasto alguno.

La entrega al Banco de ‘España de las Carpetas de ja pre
sente emisión se realizará sin intervención de mediador oficial.

Artículo quinto.— El producto íntegro de» la negociación 
de la Deüda que se emite, se aplicará a un concepto ad ic io^  
nal de la Sección de Acreedores en la agrupación de Depó
sitos de la cue«nta de Tesorería de la Delegación Central de 
Hacienda, denominado: “Producto de la negociación de la 
Deuda amortizable del Estadv> al cuatro por ciento de la emi
sión de siete de marzo de mil novecientos cuarenta y siete 
para cubrir la s . atenciones derivadas de la coinstrucción de 
nuevos ferrocarriles y de la electrifUatión de las líneas de 
Madrid, a Avila y Villalba a Segovia».

Artículo sexto.—De acuerdo con los artícutos dos y vein
tiún"© de la Ley de Ordenación Bancaria de* treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, el Banco de 
E spaña pondrá en circujáción la Deuda emitida en virtud 
del presente Decretó en la medida y condiciones que las cir
cunstancias aconsejen.

El corretaje correspondiente a las ventas que el Banco 
de España realice, de acuerdo con lo prescrito en este ar
tículo, será el que figura ep el número primero del vigente 
Arancel, reducidora su cuarta parte, y^correrá a cargo exclu
sivo de dicho Banco.

También correrán a cargo del Banco de España Iqs gas- , 
tos de remesa hasta sus Sucursales de las partidas vendidas 
en provincias.

Artículo séptimo.—Todos los gastos de emisión y entre
tenimiento de dicha Deuda, incluso el pago de intereses, se 
imputarán al crédito consignado en el capítulo tercero, ar
tículo oncei grupo primero, concepto quinto de la Sección 
cuarta, «Deuda pública», parte tercera, de las Obligaciones ge
nerales del Estado del Presupuesto en vigor: «Para atender 
al pago de intereses, amortización, com isiones y demás* gas
tos de la Deuda que se emita para atenciones de construc
ción de nuevos ferrocarriles y. electrificación de la s'lín ea s de 
Madrid a Avila y Villalba a Segovia».

Artículo octavo.— El Servicio de intereses, y amortización 
de la Deuda que se em ite figurará en el presupuesto para 
;e! ejercicio de mil novecientos cuarenta y ocho y sucesivos 
en Ja Sección cuarta, Deuda del E stado, entre los créditps 
destinados a intereses y amortización de la Deuda amortiza- 
ble al cuatro por ciento de la em isión de siete de marzo de 
mil novecientps cuarenta y siete.

Estará a cargo del Banco de España el pago de los inte
reses y la amortización, quien los realizará a voluntad de 
los tenedores, en Madrid o en las plazas donde tenga Sucur
sales.

Artículo noveno.— El Ministro de Hacienda queda autori
zado para dictar las disposiciones y adoptar las medidas eco
nómicas -y adm inistrativas que requiera la ejecución del pre* 
son te Decreto.
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Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en E l Pardo 
3 veinte d e  junio de mil novecientos cuaren ta  y siete.

FR A N C ISC O  F R A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJÜM EA BUR IN

D E C R E T O  de 20 de junio de 1947 por el que se autoriza la 
emisión de Deuda amortizaba al 3,50 por 100 para entre
gar a la Compañía del Ferrocarril de Zafra a Portugal.

Con arreglo a la autorización contenida en el artículo  ter
cero de ia Ley de ocho de junio de n ú ’ novecientos cuárenta 
y siete, habiendo optado la C om punja del F errocarril de Z a
fra  a P ortugal, concesionaria y después co n tra tis ta  del «Fe
rrocarril de Zafra a Villanueva del Fresno», por recibir la 
anticipación del rescate previsto en d icha L ey; y

E n  su v irtud , a propíiesta del M inisterio de H acienda y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— La Dirección G eneral de la D euda y 

ClaSes Pasivas em itirá  D euda am ortizable ai tres cincuenta 
por ciento anual en la cuan tía  de veintiocho millonea ocho

c i e n t a s  setenta y un mil ochocientas seten ta  y cuatro  pese
ta s  nom inales, con in g lé s  desde prim ero de mayo de mil no
vecientos cuaren ta  y seis, para en tregar a la C om pañía del 
F errocarril de Z afra a Portugal^ am pliando en dicha caj.tL  
dad  la Deuda de igual c.ase en circulación poi pese tas  no- 
mi nales, dos mil setecientos cincuenta y cinco m illones, creada 
p¡or D ecreto de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta 

, y seis, y  regida por el correspondiente cuadró de am ortiza
ción que aparece publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D LL 
E ST A D O , de los días > veintiocho y veintinueve de abril de 
m il novecientos cuarenta y siete.
, P ara  la porción de D euda ainortizable del E stado , que d is

pone em itir el presente D ecreto, serán d6 aplicación, y, por 
tan to , por ellas se reg irá , las prescripciones contenidas en el 
c itado  D ecreto de ocho de m arzo die m il novecientos cua
ren ta  y seis.

Artículo segundo. — iLa em isión esta rá  represen tada por 
efectos do las series A, B y C de los que expresan los a r 
tículos segundo y sépt'm o del Decreto d€ rc*10 d e .m arzo  de 
fnil novecientos cuarenta y seis, y por un recibo de Deuda de 
igual clase, por valor de mil ochocientas setenta y cuatro  pe
setas, que puede 'ser presentado en ünión de otros para su con
versión en títulos o su reembolso,'

Artículo tercero.—Las carpetas y títu los tendrán  los mis
m os vencimientos señalados para el cobro de los intereses tri
m estrales en el día primero de  cada uno de j o s  meses de fe
brero, mayo, agosto y noviembre de cada año, llevando como 
prim er cupón, las C arpetas, el del vencimiento de prim ero de 
agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo cuarto*—Los sorteos de am ortización se celebra
rán  en los días dos de enero, pr mero de abril, prim ero de julio
y prim ero de octubre de cada año. Las amortizaciones podrán
anticiparse, pero en ningún caso d ilatarse m ás allá de los pla
zos señalados.

La amortización de esta porcióq de emisión se reg ?rá por 
un cuadro de amortización suplem entario al principal d^ ia 
D euda de que se tra ta , que la: Dirección General de la Deuda 
y Cla<es Pasivas publicará en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , celebrándose los sorteos a continuación del de la 
D euda de que forma parte, con excepción de¡l primero, que se 
realizará el día veintiocho de julio de mil novecientos cuarenta 
y siete, en lugar de primero d<e julio de m il novecientos cua

renta y siete, para surtir efectos a partir de prim ero de agos
to, como el del cuadro principal.

Artículo quinto.—iLa expresada em isión, d istribu ida en los 
títulos de las series determ inada* en el artículo segundo del 
presente Decreto, en la proporción que la Dirección G eneral 
de la Deuda y Clases Pasivas estim e conveniente, será en tre-' 
gada a la Com pañía del Ferrocarril de Zafra a Portugal en 
la cantidad, fecha y form a que se disponga por Urden m i
nisterial.

Artículo sexto.—Los intereses, amortizació*. y com ’sión al 
Banco de España para el pago dé los vencimientos correspon
dientes a primero de agosto y prim ero de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis y prim ero de lebrero, primero de 
m ayo, prim ero de agosto y primero de noviembre de mil no
vecientos cuaren ta  y siete, se im putarán  al crédito abierto en 
la Sección cuarta , Deuda Pública, de las Obligaciones genera
les del Estado, p arte  tercera, capítulo tercero, G astos diver
sos, artículo once. O tros gastos, grupo primero, concepto cuar
to, denom inado «P ara  gastos de emisión, negociación y en
tretenim iento de la Deuda que  se em ita y para el pago de o tras 
obligaciones a cargo del Estado que legalm ente se reconozcan»• 
y el servicio que requiera la D euda que se em ite en el año 
mil novecientos cuarenta y ocho.y sucesivos será atendido con 
los créditos figurados en el P resupuesto  de gastos del E stado 
para la Deuda am ortizable al tres y medio por ciento de la 
emisión de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, 
que quedarán integrados por la sum a de las anualidades co
rrespondientes a los cuadros de am ortización a que alude el 
presente Decreto.

Artículo Séptimo.—Se autoriza al M in‘stro  de H acienda 
para d ^ ta r  las disposiciones correspondiente* para cum plim ien. 
to de cuanto dispone la Ley de ocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete y el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ep El P ar
do a veinte de junio  de novecientos cuarenta y s<íete#

FR A N C ISC O  FR A N C O  
El M inistro de Hacienda, 

JOAQUIN. BENJUMEA B UR IN 

D E C R E T O  de 20 de junio de 1947 por el que se autoriza el 
establecimiento, en el puerto de Vigo» de la Zona Franca 
correspondiente a los puertos del Norte de España.

El Real D ecreto-Ley de once de junio de mil novecientos 
.veintinueve, en su Base sexta, prevé el establecim iento en 
nuestras  costas de las Zonas F rancas de C ádiz y Barcelona, 
y faculta al Gobierno para  establecer u n a  te rre ra  Zona en 
un puerto del N orte de E spaña, si los intereses económ icos 
lo aconsejan . 1

E í m om ento presente parece el m ás adecuado para que el 
G obierno haga uso de Ja expresada autorización. A esto» efec
tos, y exam inadas las particu laridades especiales de los" puer
tos del N orte de E sp añ a  m ás indicados para la fu tura in s ta 
lación de la Zona, se ha llegado a la conclusión de que el 
pueri<o de Vigp es el que reúne las m ejores condiciones para  
ello, no sólo por su situación geográfica, privilegiada como 
punto obligado de trán sito  en el tráfico m arítim o m undial en 
tre J o s  países de U ltram ar y E uropa, sino por las ex traord i- 
narias condiciones n a tu ra les  de abrigo y seguridad que tiene- 
la ría de Vigo. / . ■ /

Las razones expuestas justifican el que se conceda la ne
cesaria autorización para  in s ta la r la Zona F ranca que falta  
por crear, gi bien es conveniente señalar un plazo para  que  
la cohcesión alcance plena realización, a cuyo efecto procede 
establecer sim ultáneam ente la  .coñdicional de su posible ca* 
d u c id a d j
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En su virtud, a propuesta del Ministro de H acienda y pre- 

vía  deliberación «del Consejo  de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— En uso de las facultades que al G obier
no concede la Base sexta del Rea) Decreto-Ley de once de 
junio de mil novecientos veintinueve, se autoriza, e#n el 
puerto de V igo, el establecim iento de la Zona Franca corres
pondiente a los puertos del Norte de España, previsto en el 
expresado texto legal.

Articulo segundo .— La Zona Franca de V igo  ¿>erá adm inis
trada por un Consorcio constituido por los elem entos siguien
tes :

El Alcalde de la ciudad, como Presidente del Consorcio ; 
el D elegado Especial del E stado, V icepresidente; cineq Con-, 
ceja les del Ayuntam iento de V igo, en representación de ía ciu
dad ; un Representante por la Cám ara O ficial de Com ercio, 
otro por la Junfa de O bras del Puerto y otro por las E nti
dades que contribuyan con su aportación a la realización de 
la Zona F ran ca; un Representante de las Com pañías de F e
rrocarriles que funcionen dentro del término municipal de 
V igo , representación atribuida en la actualidad a la R E N F E , 
y  cuatro Vocales de reconocida com petencia en m aterias eco
nóm icas y com erciales, designados por el M inistro de H a.
cien da a propuesta del D elegado del Estadp.

>

Artículo tercero.— El Consorcio concesionario, como condi
ción previa indispensable para el funcionam iento de la Zona 
Franca de V igo, queda obligado a presentar ante el Minis
terio de H acienda, para su aprobación, los docum entos y es
tudios siguientes: *

a) Una Memoria explicativa de la organización com er
cial e  industrial que se propone establecer.

b) Los planos de la Zona Franca, con inclusión del del 
Puerto propio o. adyacente y plan económico que se propone 
desarrollar.

c) M edidas de orden fiscal que para la seguridad y vi- 
. gilancia en el interior de la Zona ofrece a la  A dm inistración.

d) Acuerdo, otorgado en forma legal, reconociendo la obfi- 
gación de reintegrar al Estado los gastos que ocasionen I9 
intervención y vigilancia aduanera de la Zona, así como la 
obligación de efectuar el p ago  en la forma que para casos 
análogos exigen las O rdenanzas de Aduanas.

e) Reglam ento inferior para la adm inistración y explota, 
ción de la Zona Franca y tarifas aplicables a los diversos 
Servicios y operaciones que en la mism% se efectúan.

f) Régim en de intervención aduanera a que desee aco
gerse el Consorcio, con arreglo a lo establecido en la Sección 
cuarta del capitulo tercero del vigente R eglam ento de Puer
tos, Zonas y Depósitos F rancos; y

g) Esfatutos y R eglam entos por los que haya de regirse el Consorcio.

Artículo cuarto— Si en un plazo de tres añds, a contar 
desde la fecha del presente Decreto, no se sometieran a la 
aprobación del M inisterio de H acienda los docum entos y es
tudios a que hace reíérencia el artículo anterior, se declarará 
caducada— de hecho y de derecho— la preseni'e concesión. Tam 
bién podrá declararse por el Gobierno la caducidad de la  con
cesión, con arreglo a  lo previsto en el artículo doscientos vein
tisiete de las O rdenanzas de Aduanas.

Artículo quinto.— El funcionamiento de la Zona Frarrca de 
V igo  se aju sfará, bajo la dependencia exclusiva del Ministe
rio de H acienda, a Jo dispuesto en el Real D ecreto-Ley de 
once de junio de mil novecienfos veintinueve; del Reglam en
to aprobado por Real Decreto de veintidós de julio de mil no- 
yecientos treinta y dem ás disposiciones com plem entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par- 
do a veinte de junio de mil novecientos cuarenta y siefe.

F R A N C IS C O  F R A N C O '
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  d e  2 0  d e  ju n io  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  s e  n o m b ra  
In sp e c to re s  d e  lo s  S e rv ic io s  d e l M in is te r io  d e  H a c ie n d a  a  
d o n  G a b r ie l  d e  U s e r a  G o n z á le z ,  d o n  J u a n  F r a n c is c o  
M a r t í B a s te r re c h e a  y  d o n  G a b r ie l d e l V a lle  A lo n s o .

A propuesta del M inistro de H acienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Nombro Inspectores de los Servicios del Ministorio de 
Hacienda, con destino en la Inspección General del expre
sado Departam ento, a don Gabriel de U §era González, don 
Juan Francisco Martí Basterreohea y don GabriH del Valle 
Alonso, opositores aprobados en el concurso-oposición con
vocado al efecto, los que O stentarán la categoría adm inistra
tiva establecida en la L ey  de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ea El Pardo 
a veinte de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

(F R A N C ISC O  F R A N C O
El Ministro tíe Hacienda,

JOAQÜLN BENJUMEA BU RíN

D E C R E T O  de 20 de junio de 1947 por el que se declara jubilado, 
p o r  cu m p lir  la  e d ad  re g lam e n ta r ia , a  d o n  A n to n io  M a n jó n  
y  D ía z  d e  M a y o rg a , J e fe  S u p e r io r  d e  A d m in is t ra c ió n , e n  
c o m is ió n ,  d e l  C u e r p o  G e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c ió n  
d e  la  H a c ie n d a  P ú b l ic a .

A propuesta del M inistro de H acienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Antonio Manjón y D íaz de 
M ayorga, Jefe Superior de Adm inistración, en comisión, del 
Cuerpq General de Adminisfración. de la Hacienda Pública, 
con destino en la Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid, debiendo causar baja en el servicio activo con 
efectos del día quince del corriente año, en que cum plió la 
edad reglam entaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par* 
do a  veinte de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

(F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JO A yU ÍN  BENJUMEA BURIN -

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  d e  1 6  d e  ju n io  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  s e  d e c la r a  
ju b i la d o  a l P r e s id e n te  d e  S e c c ió n  ( J e f e  d e  Z o n a )  d e l 
C o n s e jo  S u p e r io r  A g ro n ó m ic o  d o n  R a m o n  O ro z c o  H id a lg o  
de Torralba.

De conform idad con lo establecido en el vigente E statuto 
de 'lases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete de di* 
ciembre de mil novecienfos treinta y cuatro y veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno, y  a propuesta del 
Ministro de A gricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifi*
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cación le corresponda, a partir del día cinco del mes de julio 
del año en curso, fecha en que cumple la edad reglamentaria, 
al Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Consejo Superior 
Agronómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos 
don Ramón Orozco Hidalgo de Torralba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CARLOS RE UN SEGURA

D E C R E T O  de 17 de Junio de 1947 por el que se declara ju 

bilado a don Eduardo Mendaro del Alcázar, jefe Superior 

de Administración de la Escala Técnica del Cuerpo de Ad

ministración Civil del Ministerio de Agricultura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo ochenta y- 
och > del Reglamento de siete áe septiembre de mil novecien
tos dieciocho, para la ejecución de la 'Ley de Bases de vein
tidós de julio anterior; cuarenta y nueve del *Esi*atuto dé Cla
ses* Pasivas del Estado; Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro; Decreto de la Vicepresiden- 
Cia '̂ 1 Gobierno de quince de ¡.unjo, de mil novecientos trein- 

* ta y nueve, y Ley de veinticuatro de junio dé mil novecientos 
cuarenta y uno; 1

A propuesta del Ministro de Agricultura; 
wengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, a don Eduardo Mehdaro del Alcázar 
Jefe Superior de Administración de la Escala Técnica del Cuer. 
po de Admiñistración Civil del Ministerio de Agricultura, por 
cumplir la edad reglamentaria para la jubilación el día pri
mero de julio del Corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete^de junio 4e m¡l novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A gricultura,
CARLOS RE1N SEGURA

D E C R E T O  de 17 de junio de 1947 por el que se declara ju

bilado a don Alfonso Carballo Rey, Jefe Superior de Ad

ministración de la Escala Técnica del Cuerpo de Adminis

tración Civil del Ministerio de Agricultura.

De conformidad.con lo dispuesto en el artículo ochenta y 
ocho del Reglamento de siete de septiembre de mil novecien
tos dieciocho, para la ejecución de la Ley de B a^s de vein
tidós de julio anterior; cuarenta y nueve del Esi'atuto.de Cla
ses ^asivas del Estado; Ley de veintisiete de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro; Decreto c la Vicepre.^den- 
cia dél Gobierno de quince de junio de mil novecientos trein. 
ta y nueve, y Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno;

A propuesta del Ministro de Agricultura, ‘ f 
Vengo en declarar jubilado, con el haber qqp por rlasifi 

cación le corresponda, a^don Alfonso Carballo Rey, Jefe Su
perior de Administración de la Escala Técnica del C uerpo de 
Administración Civil del Ministerio de Agricultura, por cum
plir la edad reglamentaria para la jubilación el día diecinueve 
dé junio del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro* de Agricultura,
CARLOS RELN SEGURA

D E C R E T O  de 20 de junio de 1947 por el que se declara de 

interés social la expropiación, por el Instituto Nacional de 

colonización, de la finca «Soto Alto», sita en ios términos 

municipales de Tauste y Remolinos (Zaragoza),

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis;

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa delibera* 
.ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declara de interés social, a todos les 
efectos previstos" en la Ley de veintisiete de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis, la expropiación por el Instituto Na* 
cionaj de Colonización de la total superficie de la finca «Soto 
Alto», sita en los términos municipales de Tauste y Remoli
nos, de la provincia de Zaragoza, cuya descripción y linderos 
fueron publicados, conforme a lo proscripto en el apartado 
segundó del artículo tercero de la Ley de Veintisiete de abril 
de m if novecientos cuarenta y seis, en el «Boletín Oficial de 
la provincia de Zaragoza» numero sesenta y ocho, de fecha 

«veintiséis de marzo de mil novecientos cuareq^a y siete.
" rticulo segundo.—Se declara asimismo urgente la ocupa* 

ción del citado inmueble, que será llevada a cabo en.la forma 
y mediante los trámites establecidos en el segundo párrafo 
del artículo cuarto de la meritada Ley, en relación con k>9 
artículos segundo y siguientes de la Ley de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio <ie mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura,
C A R LO S. REIN SEGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 20 de junio de 1947 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio a don Se

verlno Aznar Embid

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Severino Aznar Embid, x

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cuarenta y siéte.

'  i ^

FRANCISCO FRANCO 

fíj Ministro de Educación Nacional 
JOSE LBANEZ MARTIN.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 19 de junio de 1947 por el que se autoriza 
a «Tranvías Eléctricos de Vigo, C. A.», a implantar en sus 
servicios tranviarios la tarifa única de treinta céntimos 
por viajero.
La Compañía Anónima «Tranvías Eléctricos de Vigo», 

tiene establecida, desde primero de julio ae mil, novecientos 
cuarenta y tres en sus servicios tranviarios, la tarifa única 
de veinticinco céntimos por viajero, como resultado de la uni
ficación de los billetes de veinte,,treinta y cuarenta céntimos^ 
vigentes desde marzo de mil novecientos cuarenta y dos.

Posteriormente, las disposiciones de orden laboral dicta- 
d a i  por el Ministerio de Trabajo han supuesto cuantioso 
aumento en los gastos anuales del personal,.que por no ha
ber tenido su contrapartida en los ingresos nan impedida la 

. implantación d e ^ tra s  mejoras de diversa naturaleza; no sien
do aplicable a este caso el Decreto de siete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta' y cuatro por explotarse los servicios 
en régimen de tarifa única.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza a «Tranvías Eléctricos de 

Vigo, C. A», a implantar en sUs servicios tranviarios la ta
rifa  única de treinta céntimos por viajero.

Artículo segundo.—iLos incrementos de recaudación obte
nidos se dedicarán preferentemente a compensar los aumen
tos de gastos referentes 3I capítulo de personal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de juriio de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de O bras Públicas,
JO SE MARIA PÉRNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ VALDES
DECRETO de 19 de junio de 1947 por el que se nombra, 

en ascenso de escala, Consejero Inspector del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don Fran
cisco Cabrera Warleta.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y , Puertos una plaza de 
Consejero Inspector, por declaración \ e  supernumerario de 
don. Joaquín Múgica C o rtari; a propuesta del Ministro de 

 Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, 

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresa

da vacante a don Francisco Cabrera Wa rle fa , Ingeniero Je fe  
de primera clase del referido Cuerpo, que se halla en la si
tuación de supernumerario, v

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de junio de mil / novecientf < cuarenta y siete.

F R A N C ISC O  FRA N CO  

E3 M inistro de Obras Públicas,
JO SE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 19 de junio de 1947 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos Canales y Puertos a don Feliciano 

Enríquez Contra.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Consejero Inspector, por continuar en la situación de su
pernumerario don Francisco Cabrera AVarleta j a propuesta 
del Ministro dé Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante a don Feliciano Enríquez Confra, Ingeniero Jefe 
de primara clase del referido Cuerpo. 4 ~

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 'Madrid 
a diecinueve de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FRA N C O

El M inistro de O bras Públicas.
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 19 de junio de 1947 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don Luis 
Sánchez de Ocaña y del Campo.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de Jefe 
de primera clase, por ascenso de don Feliciano Enriques 
Contra; a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante, a don 'Luis Sánchez de Ocaña y del Campo, Inge
niero Jefe  de segunda clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a .diecinueve de Junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Obras' Públicas,
JO SE  MARIA 'FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 28 de j unio de 1947 por la 

que se nombra Letrado de primer as
censo del Consejo de Estado a don 
José Lui s  Villar Palasí.

Ifmo S r . : De -onforrnioad con la pro
puesta formula-tía por el Presidente' del 
Consejo de Estado,
 E sta  Presidencia ha tenido a  bien

nombrar, en virtud de oposición, Letra- 
trado de primer ascenso de dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, con el sueldo anual 
de 12.600 pesetas, a don José Luis Vi
llar PalasT.
 Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efe< tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 28 de junio de 1947.—P. D ., el 

Subsecretario. Lu is Carrero

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O R D E N  de 28 de junio de 1947 por la 

que se nombra Letrado de ingreso del 

Consejo de Estado a don Eduardo Gar

cía  de E n terría y Martínez Carande.

limo S r.: De confoimiaad con la pro
puesta formulada ipor el Presidente del 
Consejo de Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de oposición. Letra
do de ingreso de dicho Alto Cuerpo Con
sultivo, con el sueldo anual de 10.800
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pesetas, a don Eduardu García de Ente- 
iría y Martínez Garande.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1947.—P- 

Subsecretario, 'Luis Carrero \

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 28 de junio de 1947 por la 
que se nombra Letrado de ingre
so del Consejo de Estado a  don Ma
nuel Alonso Olea.

limo. S r .: De conformidad con la pro. 
puesta formulada ¡por el Presidente del 
Consejo de Estado,

Esta Presidencia ha .tenido a bien 
nombrar, en virtud de oposición. Letra
do de ingreso de dicho Alto Cuerpo 
Consultivo, con el sue do anual de 10:800 
pesetas, a don Manuel Alonso Olea.

Lo digo a- V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1947.—P. D .f el 

Subsecretario, Luis Carrero-

limo. Sr, Subsecretario de esta Presi-.. 
dencla.

O RDEN de 28 de junio de 1947 por la 
que se nombra Letrado dé ingreso del 
Consejo de Estado a don Floréncio 
V alenciano Almoyna.

limo. S r .: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Piesidente del 
Coñsejo de Estado,

Esta Presidemia h^ tenido a bien 
nombrar, en virtud de oposición, Letra
do de ingreso de dicho Alto Cuerpo 
Consultivo, con el sueldo anual de 10.800 
pesetas, a don Florencio Valenciano Al- 
moyna.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. J. muchos año$. 
Madrid, 28 de junio de 1947.—P. D., el 

Subsecretario; L u is ' Carrero.

limo. * Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia. •>

ORDEN de 28 de junio de 1947 conce
diendo ascensos en el Cuerpo de Fun
cionarios Administrativos del matrimo
nio Nacional.

limó. S r .: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Consejo 
de Administración del Patrimonio Na
cional,

Esta Presidencia ha tenido a  bien 
conferir, en el Cuerpo de Funcionarios 
Administrativos de dicho Organismo,

los siguientes nombramientos en as
censo reglamentario:

Don Augusto * Pérez Soldevilla, a  Jefe 
de Negociado de primera <. aso, por el 
turno segundo, con el sur;jo anual de 
9.600 pesetas y antigüedad para todos 
los efectos de 17 de mayo último, eri 
vacante producida por jubilación de don 
Guillermo Bornaldo de Quiiós y Mén
dez.

Don Juan Torrijos Lecumberri, a 
Jefe de Negociado de segunda clase, , 
por el turno segundo, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, y antigüedad 
para todos los efectos de 17 de mayo 
último, en vacante por ascenso de don 
Augusto Pérez Soldevilla.

Don Fernando Vivar Alonso, a Jefe 
de Negociado de tercera clase, por el 
turno segundo, con el sueldo anual de 
7.200 pesetas, y antigüedad para todos 
los efectos de 17 de mayo último, e i  
vacante producida por ascenso de don 
Juan Torrijos Lecumberri.

Doña María de los Angeles Estián 
Jódar, a Oficial de Administración Ci
vil de primera d a s e , por el turno pri
mero, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, y antigüedad a todos los efectos 
de 17 de mayo último, en vacante pro
ducida por ascenso de don Fernando 
Vivar Alonso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añOs. 
Madrid, 28 de junio de 1947. —

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi- 
dencia.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 26 de junio de 1947 por la 
que se nombra a lós señores que se 
citan Médicos de Aguas Minero-medi
cinales  Inspectores de Establecimientos
de Balnearios, como resultado, de las
oposiciones convocadas por Orden de 
13 de marzo de 1946.

limo. S r . : Visto el expediente de la 
oposición convocada por Orden de 13 
de marz© de 1946 para proveer veinti
cinco plazas de Médicos de aguas mi
nero-medicinales, Inspectores de Esta
blecimientos Balnearios;

Resultando que, dentro de los plazos 
marcados en dicha disposición, solicita
ron tomaT parte en la convocatoria los 
aspirantes relacionados en el correspon
diente expediente;

Resultando que realizados los ejerci
cios de oposición y una vez calificados 
cada uno de los mismos, el Tribunal 
formula propuesta de adjudicación de 
cada una de las veinticinco plazas coa* 
vocadas;

Resultando que el correspondiente ex- 
pediente ha sido sometido al reglamen- 

, tario informe del Consejo Nacional de 
Sanidad;

Vista la Orden de 13 de marzo de 
1946 y la Ley de 25 de'febrero de 1939 
sobre adjudicación de plazas a ex com
batientes, la propuesta formulada por 
el Tribunal juzgador y el informe emi
tido por >1 Consejo Nacional de Sani
dad ;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cumplí* 
do los requisitos legales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por la Di
rección General, ha tenido a bien apro
bar el presente expediente y, ©n su con
secuencia, nombrar Médicos de aguas 
minero-medicinales, Inspectores de Es
tablecimientos ‘ Baln< arios, por él orden 
que se cita, a los señores que a conu» 
tinuación se expresan:

1. D* Antonio Aznar Rey.
2. D. Miguel Sebastián Herrador,
3 .. D. Emilio Zapatero Ballesteros
4. D. Antonio Mundo Fuertes.
5. D. José Luis Rodríguez Miñón.
6. D. Antonio Salces Blesa.
7. D. José Oriol Sevilla Vallejo.
8. D. José Calderón Montero*

#9. D. Fernando Cámara Niño,
10. D. Agustín Valero Castejón,
11. D. Ricardo Franco Manera.

. 12. D. Julio Ortiz Vázquez.
r j. D. Juan GuaUar Segarra.
14. D. Angel Luis Massotti Littel.
15. D. José Antonio Renedo (Fornés.
16. D. Julio Pardo Canalis. .
17. D. Alvaro Aguirre de Cárcer.
18. D. José Ferrf&rdez Piña.
19. D. Francisco Atero Santiago.
20. D Rafael Vela Guillén.
21. D. Julián Torresa.no Chápuli.
22. D. Pedro Moreno Jiménez.
23. D. Adrián Juanes Gonzáleí.
24. D. Manuel Mnraver Perea.
25. D. (Ricardo Pérez Mora.

Lo digo a V. I. para su conocimien
tô  y efectos consiguientes.

Dios guarde aV V. I. tnuéhos año?.

Madrid, 26 de | j u n i o de 1947.—4 
P. D., Pedro F. Valladares*.

limo, Sr. Director general de Sanidad.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 17 de junio de 1947 por la 

que se concede la excedencia volunta

ria al Portero tercero de los Ministe

rios Civiles, con destino en la Audien

cia de Huesca, don Bernardino Her

nández Leciñena.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Bernardino Hernández Leciñe
na, Portero tercero del Cuerpo 'de Por
teros de (ios Ministerios Civiles, con des
tino en la Audiencia Provincial de Hues
ca, y de conformidad con lo que previe
ne el artículo 12 de] Estatuto de 22 de

julio de 1930, y lo establecido en el 41 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de julio del mis
mo año,

Este Ministerio (ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria en el car
go expresado a dicho solicitante» a par
tir de esta frchfc, y por un período de 
tiempo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás afectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1947» — " 

P. D ., I. de Arcenegui. (

limo. Sr» Subsecretario de este .Minis
terio.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 24 de junio de 1947 por la  
que se somete a examen de capacita
ción a los Patrones que hayan estado 
ausentes de las prácticas de mar más 
de cinco años

limo. Sr. : El Comandante de Ma
rina de .Melilla. en escrito de 10 del ac- 
tualt manifiesta a esta Subsecretaría que 
con frecuencia se dan casos de inscriptos 
con nombramientos de Patrones y Mecá
nicos Navales que dejan de dedicarse a 
la navegación para efectuar trabajos en 
tierra, completamente diferentes a su pro
fesión habitual y, por consiguiente, pier
den las prácticas de las mismas.

Como al cabo de cierto tiempo pre. 
y tenden nuevamente dedicarse á la nave

gación, sin duda alguna pierden parte 
de los conocimientos de su profesión, 
proponiendo la conveniencia de que es
tos individuos sufriesen un examen*de 
capacitación cada cierto nufnero de años.

Examinada 'a propuesta y visto el in
forme de la Sección correspondiente, ha
bida cuenta que, efectivamente, la falta 

-de prácticas— especialmente en los Pa
trones— puede dar lugar al desconoci
miento de posibles modificaciones, tanto 
en las Características de luces como en 
*as balizas y cambios de calados en los 
puertos y' fondeaderos, |isí como las dis
posiciones que regulan el tránsito en ellos, 

Este Ministerio, estimando razonada y 
atendible la propuesta del Comandante de 
Marina de Melilla, ha resuelto lo si-• , j
gu ié n te :

Artículo único’— Que los Patrones de 
•Cabotaje y Pesca de todas dases. que 

' hayan .estado ausentes de* las prácticas 
de mar duran fe más (de cinco años, su

frirán un examen en una Comandancia 
de Marina de su zona, de reválida-capa
citación, en el que demuestren estar en
terados de los cambios habidos en la zona 
que abarca su título; bien entendido que, 
sin desposeerle de su nombramiento, no 
sé le deberá* enrolar sin demostrar estar 
bien impuesto de tales conocimientos.

Lo *ue digo a V V . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V V v. II. muchos años. 
Madrid? 24 de j u n i o  de 1947.—  

P. D.; Je sú s M .a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Sres. Comandantes de 
Marina.— Señores

A

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 26 de abril de 1947 sobre 
creación definitiva de Escuelas Nacio
nales de En señanza Primaria, con des
tino a los Ayuntamientos que se de- 
tallan.

limo. S r . ; Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias elevadlas a 
este Ministertio para la creación defini
tiva de las Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria que, con carácter pro
visional, fueron concedidas con cargo al 
crédito consignado para estas atencio
nes el pasado año de *1946 y de confor
midad con lo preceptuado' en las res. 
j>ectivas Ordenes de creación provisional, 

Este •Ministerio ha dispuesto : 

i.°  Que se consideran creadas con ca
rácter definitivo y con destino a las lo
calidades que se detallan, las siguien
tes Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primar i a

* | i

(La  C O R  UNA ♦

Una unitaria de ñas en Avio, del 
Ayuntamiento de Santiago de Compos
tela, transformándose en de niños la mix
ta existente. ,

G U A D  A L A  JA R A

Una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Horché ; y

Upa de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Illana.

M U R C IA
♦ •

Una unitaria de niñas en el Ayunta
miento dé San Pedro del Pinatar.

O R E N S E

Una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Cástrelo del Valle.

T E R U E L

Una de párvulos enf ©1 Ayuntamiento 
de Andorra.

V A L E N C IA

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
dé Foyos.

; Z A M O R A

Una unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Arcos de la' Polvorosa, trans
formándose en unitaria la mixta exis
tente.

Una unitaria de niños en Bercianos 
de Vidríales, convirtiéndose en de niñas 
Iá mixta existente.

Una de párvulos en !®1 Ayuntamiento 
de El Perdigón.

Una unitaria de niños en el Ayunta
miento de Pino de Oro, transformándo. 
se en unitaria de niñas la mixta exis
tente.

Una graduada de niños y otra de ni
ñas, con tres secciones cada una  ̂ en ei 
Ayuntamiento de Venialbo, a base de las 
dos unitarias de cada sexo existentes; y

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el barrio de Olivaros, y una unitaria 
de niños en el barrio de San Frontis, del 
Ayuntamiento de Zamora (capital).

2.0 Que por quien corresponda y 'én 
los términos reglamentarios, se proceda 
al nombramiento de los Maestros y 
Maestras Nacionales con destino á 4as 
Escuelas que definitivamente se crean 
por esta Orden.»

Lo digo a V. I*, para su ccffiodimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 26 de abril de 1947.

JB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Srl Director general de Enseñan
za Primaria»
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O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 

que se accede a la permuta entablada 

por los Catedráticos numerarios de 

Institutos Nacionales de Enseñanza 

Media con Evaristo Correa Calderón 

y don Rafael Lapesa Melgar.

limo. .Sr/: Vistas las instancias sus
critas por los Catedráticos numerarios 
de «'Lengua y Literatura españolas» de 
los Institutos Nacionales de* Enseñanza 
Media «Núñez de Arce», de Valladolid, 
y «'Lucía de Medrano», de Salamanca, 
don Evaristo Correa Calderón y don 
Rafael Lapesa Melgar, respectivamen
te, solicitando la permuta de sus car
gos y destinos; ' *

Teniendo en cuenta lo dispuesto* por 
Real Decreto do 30 de diciembre, de 
1912, declarado vigente .por el de 7 de 
junio de 1918,

Este Ministerio ha tonido a bien ac
ceder a lo solicitado, pasando a senvir 
la cátedra de «Lengua y (Literatura es
pañolas» del Instituto Nacional de En
señanza Media «Lucía de Medrano», de 
Salam anca, el señor Corroa Calderón, 
y la del «Núñez de Arce», de Valladolid, 
el señor 'Lap<-sa Melgar.

Lo digo a’ V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 18 de junio de 1947*

IBANIEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D EN  de 16 de junio de 1947 por la 

que se dispone que la Mutualidad de 

Previsión Social de los Trabajadores de 

la Industria del Curtido de las Provin

cias de León, La Coruña, Pontevedra, 

Lu go, Orense, Oviedo, P alencia y Va

lladolid fije su residencia en Oviedo•

limos. S re s .: La  Orden de fecha 30 
ide abril últim o,' publicada en el RO LE- 
Í I N x O F lC I A L  D E L  ESTAD O  de 12 
del actual," por la .que se aprobaron los •• 
Estatutos Reglamentarios que han de 
regir las ‘ Mutua idades lnterprovinciales 
de Previsión Social de ios trabajadores 
en las Industrias del Curtido, divide el 
territorio nacional, al efecto de delimi
tar el ámbito territorial de cada una, en

grupos de provincias, estableciendo al 
propio tiempo en su artícuU primero las 
poblaciones en que se fijan sus domici
lios, correspondiendo a L éón el de la 
Mutualidad que comprende las* provin
cias de León, La Coruña, Pontevedra, 
Lugo, Orense, Oviedo Patencia y Va
lladolid.

La escasa importancia de la Industria 
del Curtido de la provincia de León, en 
relación con otras pertenecientes a esta 
Mutualidad, crea dificultades para la 
constitución de sus órganos rectores, 
cuyos miembros, en evitación de exce
sivos gastos de desplazamiento, deben 
de pertenecer en su mayoría a la pro
vincia en que fija el domicilio la E nti
d ad ; quedando, en estr* caso, preteri
das aquellas otras q r̂e teniendo supe
rior número de asociados les corres
ponde en -justicia una mayor represen
tación; razones éstas que aconsejan 
cambiar el domicilio de la Mutualidad 
de Previsión Social de los Trabajado
res en la Industria dd Curtido del ci-* 
tado grupo de provincias.

En su virtud dispong'o:

Artículo único. — L a  Mutualidad de 
Previsión Social de los trabajadores de 
•la Industria del Curtido de las provin
cias de León, La Coruña, Pontevedra, 
Lugo, Orense, Oviedo Falencia y V a
lladolid fijará su domicilió en Oviedo.

Lo que digo a VV: II . para su cono
cimiento y efe< tos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 16 de junio de 1947.

G IR O N  Ü E  V E L A SC O  
\

limos. Sres. Directores generales de
Trabajo y Previsión.

O R D EN  de 20 de junio de 1947 por la 

que se hace extensiva la de 30 de ju 

lio de 1946 a la  cuarta Zona de la Sec

ción prime ra de la Reglamentación Na

cional del Trabajo en las minas metá

licas.

limo S r . : Razones de diversa índole, 
extrañas al ámbito laboral, restringieron 

da aplicación de la Orden de 30 de julio 
de 1946 a las Zonas primera, segunda y 
tercera dfe la Sección primera— Hierro— 
del Reglamento de Minas Metálicas, d e .1 
jando a la Zona cuarta de la ‘ misma 
Sección en situación de inferioridad no
toria, no sólo en cuanto al resto de las 
zopas, sino adjbrñás en cuanto al jornal 
mínimo del personal no especializado es. 
tablecido por otras Reglamentaciones.

Superadas en parte las dificultades 
aludidas, es d® justicia terminar con esa 
desigualdad, elevando a un nivel digno 
v moral los Sueldos y salarios de la ci
tada zona, contribuyendo con ello 'a la 
satisfacción de una necesidad urgente
mente sentida.

 ̂ Por ellot este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que a partir de la publi
cación de la presente Orden en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  se 
extiende a la cuarta Zona de la Sección 
primera— Hierro— los beneficios que pa
ra las restantes zonas de la misma Sec
ción estableció la Orden de 30 de julio 
de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 20 de junio de 1947.

’ G IR O N  D E V E LA SC O  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

O R D EN  de 20 de junio de 1947 por la 

que se crean los Montepíos de Previ- 

 sión para el personal de las minas 

metálicas.

limos. S re s .: L a  vigente Reglam enta, 
ción de Trabajo en Minas ,Metálicas, 
aprobada por Orden de fecha 12 de abril 
de *945, Crea a favor de los trabajado
res, en su artículo 70, un subsidio por 
inclemencias del tiempo, único precepto 
que en materia de previsión condene; 
sistemá que, por sí sólo, no puede dar 
satisfacción a la», múltiples necesidades 
de los trabajadores, ni eficaz protección 
contra las contingencias adversas de las 
que en la vida se hallan expuestos^

L a s  legítimas ¿aspiraciones de los pro. 
ductpres de esta rama laboral exigen 
que, sin dempra, se resuelva la sitúa* 
ción anómala y de inferioridad en la que 
se hallan con respecto a los afectados 
por las últimas Reglamentaciones de 
Trabajo, que siguen orientaciones má9 

perfectas y eficaces en materia de pre
visión.

En su virtud, este Ministerio ha te. 
nido a bien disponer:

Artículo 1.7 Para el cumplimiento de 
los fines que se .determinan $n la pre
sente Orden sq constituirá la Entidad 
o Entidades de previsión social de los 
trabajadores en minas metálicas, en tas 
que estarán integrados obligatoriamente 
todas las Empresas y productores afec
tados por la Reglamentación Nacional 
de Trabajo de la Industria, en virtud 
de las disposiciones dictadas o que en 
el futuro se dicten.
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(Las obligaciones que deberán ser aten., 

didas por ios Montepíos serán las de 
mejoras de pensiones, de jubilación, viu
dedad, orfandad y cualesquiera oi'ras que 
se estimen convenientes establecer a u e .  
dida que los referidos Organismos cuen
ten con medios económicos para ello.

Art. 2.° Para el sostenimiento de los 
Montepíos que se creen, contribuirán los 
trabajadores con el 3 por 100 de sus 
salarios reales, y las Empresas con el 
6 por 100 de los mismos.

Una vez constituidos los referidos Or
ganismos pv eirá aumentarse Ha expresa
da cuota, por el procedimieni'o que el 
respectivo Reglamento determine „y en 
relación con la amplitud de los fines que 
hayan de atenderse '

Art. 3.0 Por el .Ministerio- de Traba
jo se dictarán, antes de ios tres meses 
a . partir de la publicación de estas Or
denanzas, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
I>EL E ST A D O , el oportuno Reglamen
to por el que se han de regir ¡a Eniid.ad 
o Entidades de .-previsión que se cons
tituyan.

/\rt. 4.0 Quedan derogadas todas las 
disposiciones que^se opongan á la pre* 
sen te Orden. 4 r

Todo lo -cual comunico.a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dips guarde a VV. 11. muchos años, 
M/tdrid, 20 ¿le junio de 1947.

G IR O N  D E  V E LASCO

limos. Sres. Subsecretario y  Director 
general de Previsión.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Telecomunicación
Aprobando la propuesta definitiva por or

den de puntuación, con la reserva  de  
plazas establecida por la Ley, y hecha 
la exclusión de los aspirantes que  n o  
reunían las condiciones señaladas en la 
Orden de convocatoria de las oposicio
nes efectuadas pata cubrir plazas de 
C a r t e r o s  las localidades que se citan.

limos. Sres. : Visto el oportuno expe
dienta, y en virtud de la comisión especial 
que me está atribuida por R. D. de 13 de 
enero de 1916,/ he tenido a bien apro-- 

la propuesta definitiva formulada 
por orden de puntuación, con la reserva 
de placas establecida por la Ley, y he
cha la exclusión de los aspirantes que 
no reunían las condiciones señaladas en 
la Orden <de convocatoria de las oposL 
ciones efectuadas para cubrir dos plazas

de Garteros urbanos de segunda clase,- 
con el haber apual de 4.000 pesetas, en 
la Estafeta de Aran juez, una en la de 
Arganda, una en la de Caramanchel Al
to, una en Ciempozue'os, una en Ciudad 
L i r ^ a , dos en Colládo-Villalba, una en 
Chamartin de la Rosa, una en Chinchón, 
una en1 Fuenearral, una en Getafe, una 
en Guadarrama, una en Leganés, una en 
Lozoyuela, una en Navalcarnero, una en 
el Puente de Vallecas y una en Ventas 
del Espíritu Santo; una en Arenys de 
' la r ,  tres en Berga, una en Cardona, 
una en Granollers, una en Igualada, uri% 

*en La Garriga, cinco en Manresa, una 
t en Maftorell, seis en M a taró, dos en Mo. 

líns de Rey, una en Mollet, una en 
Mongat-Tiana, una en Prat de Llobre- 
gat, siete en Sabadell, una en Sitges, 
tres en Tflrrasa, cinco en Vich. dos en 
Villafranca del Panadés y una en Vi- 
llanueva y G eltrú ; una en Algeciras, 
cuatro en Arcos de la Frontera, una en 
Chiclana, una en Chipiona, diez en Je
rez de la Frontera, una en Jimena de 
la Frontera, cuatro en La Línea, una 
en Medina Sidnnla, h es en Olvera, una 
en Puerto Real, una en Puerto de San
ta María*, una en Rota, cinco en San 
Fernando, cuatro en Sanlúcar de Ba- 
rrameda, dos en San Roque, dos en Tar
rifa, una en Ubrique y dos en Villa- 
martín ; una en Aguilar de ¡a Frontera, 
dos en Baena, una en Bujalance, dos en 

, Cabra, dos en Fuenteovejuna, dos en 
Lucena, dos en Montilla, tres en Mon
tero, dos en Palma de! Río, dos en 
Pozoblanco. tres en Priego de Córdoba,, 
cuatro en Puente Genil, tres en Rute, 
dos en Villanueva de Córdoba y ura 
en Villa del Río ; una en Corcubión, dos 
en- El Ferrol del, Caudillo, una en. Mu
ros, una en Puebla del Caramiñal, una 
en Sada y dos , en Santiago; una en 
Las Arriondas, una en Avilés, una en 
Belmohte, dos en Cangas de Onís, una 
en Ciaño Santa Ana, una en Colunga, 
dos en La Felguera, nueve en Gijón, 
una en Infiesto, una en Luarca, tres en 
Llanes, cuatro en Mieres, dos en Pola 
de Laviana, una en Pravia, dos en Ri- 
badesella y dos* en Sama de Langreo; 
una en Alceda, dos en Astillero* una en 
Cabezón de la Sai, una en Castro Ur
díales, dos en Laredo, cuatro en Reino- 
sa, tres en San ton a, una en San Vi
cente de la Barquera y una en Solares,; 
tres en Alcalá de Guadaira, una en Al
calá* del Río, dos en Arahal, una e n - 
Carmena, una en Cazalla de la Sierra, 

aína en Constan tina, una eq lEl Carón il, 
una en Dos Hermanas, tres en Erija, 
una en Estepa, una en Fuentes de Anda
lucía, una en Gundnlc.anal, una en Le- 
brija, dos en Lora del Río, una en Mar.

' chepa, una en Paradas y tres en Utre
ra ;  una en Ademuz, una en Alcira, una 
en Algemcsí, una en Bétera, una en 
Burjasot, una en Carlet, una en Cullera, 
una en Chelva, una en-Che*te, una en 
Enguera, una en Gandía, una en Já tL  
va, una en Oliva, dos en Paterna, una 
en Sagunto, dos en Sueca, una en 
Utiel y úna en Villanueva de Castellón; 
tres en Algorta, tuna en Amorebieta, 
cuatro en  ̂ Bararaldo, dos en Bérmeo, 
dos en Durango, una en Frondio, una 
"en Gallaría, una en Guernica, tres en 
Las Arenas, dos en Sestao y dos en 
Valmaseda; una en Alhqina de Aragón, 
upa en L a ’ Almunia de Doña Godina, 
una en Ateca, una en Belchite, una en 
Calatayud, u n a ' en Cariñena¿ das en

Caspe, una en Ejea de ,1os Caballeros, 
una en Fpilat una en Morés, una en 
Pina, una en Riela, una en Sánaba, dog 
en Tarazona y una én Tauste.

De ellas han resultado cubiertas dos 
en Aranjuez, una en Arganda, una en 
Carabanehe] Alto, una en Ciempozuelos, 
una en Ciudad Lineal, dos en Collado- 
Villalbp, una en Chamartin de la Rosa, 
una en" Chinchón, una en Guadarrama, 
una en" Lozoyuela, una en Navalca-rno. 
ro y una en Atentas del Espíritu San
to; una en Arenys de Már, tres en Ber
ga, una en Cardona, una en Grano* 
llers, una en Igualada, tres en Manre
sa, una en Martorell, séis en Mataró, 
una en Mollet, una en Mongat-Tiana, 
siete en SabadGl, una en Sitges, dos en 
Tarrasa, cuatro en Vich, dos en Villa- 
franca del Panados y una en Villanueva 
y Geltrú; una en Algeciras,1 cuatro en 
Arcos de la Frontera, una en Chicla
na, una en Chipiona, diez en Jerez de la 
Frontera, una en Jimena de la Fron
tera, cuafro en La Línea, una en Me
dina Sidonia, tres en Olvera, una en 
Puerto Real, una en Puerto de Santa 
María, una en Rota, tres en San Fer
nando, tres en Sa/ilúcar de Barramedn, 
una en Tarda, una en Ubrique y.dos en 
Villamartí-n ; dos en^Baena, una en Ru
ja! a n re, drti. en Cabra." dos en Fuente- 
ovejuna, una en Lucena, dos en Monlí-, 

.lía, fres en Mohtoro, dosT-n Palma del 
Río, dos en Pazoblanco, tres e n ' Priego 
de Córdoba, cuatro en Puente Genil, 
tres dn Rute, dos en Villanueva do 

Córdoba y una en Villa del Río;* una. 
en Corcubión, dos en El Ferrol del Cau
dillo, una en Muros, una en Puebla del 
Caramiñal, una en Sada y dos en San
tiago; una en Avilés, una en Belmonte, 
una en Cangas de Onís, una en Col mi
ga, nueve en pijón, una en Infiesto, 
una en Luarca, tres en Llanes, ,dos en 
Mieres, dos en Pola de Laviana, una en 
Pravia y una en Ribadesella; una e«n 
Alceda, dos en Astillero, una en Cabe
zón de la Salí, una en Castro-Urdiates, 
dos en L areclo, cuatro en Reinosa, dos 
en Sañtoña y una en. Solares; tres en 
Alcalá de Guadaira, una ¿11 Alcalá del 
Río, una en El Ar-aha^una en Carhiona, 
una en Cazalla de la Sierra, una én 
Constantina, una en El Couonil, una en 
Dos Hermanas, dos en Erija , una en 
Estepa, una en Fuentes de Andalucía, 
una en Guadalranal, una en Lebrija, 
dos en Lora del Río, una en Marchena,r 
una en Paradas y tres en Utrera; una 
en Ademuz, una en Alcira, una en Al- 
gemesí, una en Bétera, una en Burjá- 
sot, una en Carlet, una en Cullera, una 
en Chelva, una en Cheste, una en E n 
guera, una en Gandía, una en Játiva, . 
uña en Oliva, dos en Paferna, una en 
Sagunto, dos en Sueca, una en Utiel* 
y una en Villanueva de Castellón; dos 
en Algorta, una en Amorebieta, cuatro 
en Baracaldo, dos en Bermeo, dos ett 
Durango, una en Erandio, una en Ga
llarte, una en Guernica, tres en L a s  
Arenas, dos en Sestao y dós en Valma
seda ; una en Álhama tele Aragón, una 
én L a  Almunia de Doña Godina, una 
en Ateca, una en Belchite, una en Ca- 
latayud, una en Cariñena, dos en Cas* 
pe, úna en Ejea de lo* Caballeros, una 
en Epila, una en Morés, una en Pina* 
una* en RicPa, una en Sádaba, dos en 
Tarazona y una Tauste, siendo el or- 
dén de colocación de los aprobados e] 
siguiente.: ,
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Lo que con carácter de Orden m inis
terial comunico a V V . II. a  los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V V . II. muchos años.

Madrid, 9 de mayo de 1947.— El D i
rector general, P. A ., el Secretario geu 
neral, Manuel González.

lim os. Sres. Ordenador C entral..de P a 
gos, Jefe Principal de C orreos (Sec
ción Contabilidad) y Jefe de la Sec
ción Central de Personal.

Sres. A dm inistradores Principales de C o 
rreos respectivos, para  su conoci
miento y  efectos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(D irección T écnica)

Circular número 629 por la que se anula

 la 549, referente a los precios de 

cascarilla de cacao.

Fundamento

L a  Secretaría General T écnica del Mi* 
nisterio de Industria y Com ercio, por . 
resoluciones S. 5. 6861-7, de 28-4-47, y 
S. 5. 6861-4, de 24-5-47, ha modificado, 
los precios en vigor de la. cascarilla de 
cacao, siendo, por tanto, necesario rec
tificar los publicados en la Circular nu
mero 549, publicada en el B O L E T fN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 7-1-46, que 
queda anulada, fijándose los siguien tes:

Precios
0

C ascarilla  de cacao a granel, en fá* 
brica y sin envase: 1,45 pesetas kilo
gram o. Al p úblico: j ,7¿ pesetas kilo- 
J a m o .

E nvasada y m olida, en paquetes de 
1/4 de kilogram o, incluido envase y em 
balaje, 3,75 pesetas kilogram o. Al públi. 
co, 4,50 pesetas kilogram o.

Para sum inistros a laboratorios qufe 
obtengan teobrom ina y derivados de fa
bricación nacional, se respetará el pre* 
ció ant'erior de 1,25 pesetas kilogram o.

M adrid, 27 de junio de 1947.—JEl C o 
m isario general, José del Corral Saiz.

Para superior conocim iento: E xcelen tísi
mo señor M ihistro de Industria y C o 
mercio.

Para conocim iento: lim os. Sres. F is
cal Superior de T a sa s  y  C om isarios 
de Recursos.

Para cum plim iento: Excm os. Sres. G o
bernadores civiles, D elegados de Abas* 
tecim ientos.



B.  O. del E .— Núm . 183 2 ju lio  1947  3739

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  m i n i s t e r i o  D E  a g r i c u l t u r a
Dirección General de Ganadería

 R e la c i ó n  d e  v a c a n t e s  d e  c a t e g o r í a  d e  o p o s i c i ó n  d e  I n s p e c t o r e s  M u n i c i p a le s  V e t e r i n a r i o s ,  q u e  s e  h a n  d e  
p r o v e e r  e n  p r o p ie d a d  en el concurso de resultas anunciado por Orden ministerial de 18 de abril de 1947  (B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTADO,  

del 22),

En cumplimiento del artículo tercero de la Orden Ministerial de 18 de abril de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TAD O  del 22), se publica la siguiente relación de vacantes de Inspectores Municipales Veterinarios de categoría de oposición, 

que han de proveerse en propiedad en el concurso de resultas anunciado por dicha Orden y en la forma que se determina 
en la misma.

 

Capitalidad 
del Partido

Pueblos que lo constituyen Denominación
Núm. de la 

vacante

Por sueldo 

Ptas.

Por reconoci
miento cerdos

Ptas.

TOTAL

Ptas.

P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E

Socovos .................
Hellín ...................
Tobarra ..................
Tobarra ..................
Yeste ................. .
Ontur ............. .

'Socovos y Ferez ........................
Hellín ............................. ............

Tobarra »,............................ ......... .
Yeste .............................................

(Ontur y Albatana ............1.........

Mancomunado
Unico ..........
Unico ........
Unico ...........
Unico ...........
Mancomunado

1.a
* 4*a

2.a
3*a
2.a
1.a

4.501 
3-500 
4 000 
3-Soo 
3-5<^ 
4.513

7.500 
8-135 
5000
S-ooo .
8.500 
5 700

12.001 
11635 

9.000 
8.500

12 000 
10.203

P R O V IN C IA  D E  A L IC A N T E

Crevillente .............
~E!da ......................
E!da .......................
Callosa de Segura....
V! líen a ...............
Monóvar ................
Monóvar .............
Denia * ..................
Crevillente .............
Novelda ............ .

' Crevillente ...*............. ................
EMa ...............................................
Elda .......................... .............. .
Callosa de Segura ......................
Vi llena ......... ................................ i
Monóvar ....1....... .................*....... j
Monóvar ......... .............................. !
Denia ..........................................  ¡
Crevillente ...................... *.......... !

1 Novelda ....................... ................ !

Unico ............
Unico ..........
Unico ...........
Unico ...........
Unico ..........
Unico ..........
Unico ..........
Unico .......
Unico ..........
Unico ...........

2.a 
2 a
3*a
2.a
3-a
1.a 
2 a
2.» 

. 1.a
2.a

4 000
4 000 
3-5oo 
3-5oo 
3-500
4.000 
3-5oo
5 750
5.000 
3-Soo

—

4.000
4.000 
3 500 
3 500 
3 500
4.000 
3-5oo 
5 750
5.000 

• 3-5°°/ • —  • 
P R O V IN C IA  D E  A L M E R IA

Níjar ...................... I
Níjar .......................1
Cuevas #del A.......... j
Cuevas del A..........
Dalias ..............
Dalias ....................
Adra ....................... j
Adra ......................
Berja ......................
Berja ......................
Almería .................

Níjar ........ .....................................
Níjar ..............................................

Cuevas del Almanzora .............. .
Cuevas del Almanzora ................
Dalias .............................,....... .
Dalias ........................ ..................
Adra ............................................
Adra ................. ................... ........
Berja, Dafrical y Benínar ............
Berja, Darrical y Benínar ............

Almería ............. ..........................
i

Unico ...........
Unico *•........
U n ic o '..........
Unico ..........
Unico ..........
Unico ..........
Unico ..........
Unico ..........
Mancomunado 
Mancomunado 
Unico ........ .

1 .a 
2 a
1.a 
2.a 
J . a 
2.a 
1.a 
2.a 
I a 
2 a 
6.a

4.000
3 500
5.000
4.000
4.000
3-500
4 000 , 
3*5°o
5.000
4.000 
3-5oo

4.000
4.000
5.000
5.000 
4 000 
4 000 
4 000
4.000 
4 000 
4 000 
5*500

8 000
7-500.

io.oóo
9 000 

„8.ooq ’ •
7.500
8 000 
7.50a
9 000
8.000
9.000

P R O V IN C IA  D E  B A LE A R E S

Palma ..¿..i. \  
Sóílesr ......... .......... 1

Palma ........................................... ji
Sóller-Fornalutx ....« .............. V

iónico .......... 1
Unico .......... 1 " í  1

4-500 I 
3-Soo 1

3-235 I 
3 175 1

7-735
6.675

P R O V IN C IA  D E  B A R C E L O N A  _ , /

S. Ginés de Vilasart. ;

Manresa ................  •
Olesa cLe Montserrat

Sabadell ......  1
Tarrasa .................
Tarrasa .................. i

San Ginés de Vilasart, Preipiá y 1
Premié de DaVt .................. . / . .  ’ l

Manresa ..................... ........... ......
Olesa de Montserrat y Monistrol ¡

de Montserrat ....................... . 1
Sabadell ............................ .................... 1
Tarrasa ................................ .........  I
Tarrasa .....<•............................... ......... .......... 1

Mancomunado 
U nico ..........

Mancomunado 
j  nico ..........
Jr.ico ......
Jnico ...........

í a' 
4*a

1 .a
• 4-r3 a

4*a

4.200
4 000

6. n o
5.200 
5-500
5 000

370

4.200'
4 000

6.480
5.200
5 500 
5.000

P R O V IN C IA  D E  C A C E R E S

S- Martín de Trevejo San Martí,n-de Trevejo y Eljas ... !1Mancomunado 1 .a l 4.000 | 4-500 | 8.500

P R O V I N C I A  D E  C A D I Z
Algeciras ..............  j
Barbate ................  1
Barbate ................. ]
Conil de la Frontera i 
Chiclana de la Fron

tera ...... ............... i

\lgeoiras ............................ ¿.......... ,1
Barbate ..................................... . t
Barbate .............;...........................  1
Conil de la Frontera ............ . j l

Chiclana de la Frontera ............ 1

Jnico
Jnico ...........
Jnico ...........
Jnico- ..........

Jnico ...........

4-a 
t a 
2.a 
2.a

2.*

3-500
4,000 
3 500 
3 500

4000

1.850
30Q
390
-500 

t 500

5 35Q 
4.300 
3.800 
4 000

5500
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Capitalidad 

del Partido
Pueblos que lo constituyen Denominación

Núm. de la 

vacante 

 Por sueldo 

Ptas.

Poi 1 eco nocí - 
miento cerdo*-

ptas

TOTAL,

Ptas.

Chiclana de la Fron
tera .........................

(La Línea de la C on 
cepción ........... .......

.L a Linea de la C on 
cepción ..................

Jimena de la Ijron-
• tera ........................
¡Medina-Sldonia 
’P  de Santa M aría.. 

*P de Santa M aría.. 
I*, de Sónta M aría..
Vi'flamartín ..............
Puerto Real ..........
Puerto Real .............
Puerto Real .............
San Fernando .........
San Fernando .........
San Roque ................
San Roque .ó ...........
T arifa  .....................
T ard a  . . ....... ^ ............
C bip ion a1 ....................

[ch iclan a de la Frontera ..........

L a  Línea de la Concepción ...........

La* Línea de la Concepción ............
!
Jimena de la Frontera ...................
Medrna-Sidonea ................................
Puerto de Santa María .................
Puerto de Santa María ................
Puerto de Santa María .................
V illam artín ..........................................
Puerto Real ...................................... .
Puerto Real ........................ ..............
Puerto Real .............. ........................
San Fernando ....................................
San Fernando ........... ................
San Roque ...........................................
San Roque ..........................................
T arifa  .................... ...............................
T arifa  ....................... '.............................
Lhipiuna ..............................................

Unico .............
1
U rico  .............

Unico .............

1,. . ' ■ ' Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico ....... .
Unico .............
Unico .............
U rico  .............
Unico .............
U nico .............
Unico .............
Unico .......... .
Unico .............
U rico  .............
Unico .............
Unico .............

i * a

V a

4 -a

2»
3 -a
2.*
.Va 

"• 4 * 
2.*
1.»
2.» 
.Va 
3 a
4 .a
2.*
3 a
2 a 
V a 
1.»

3-5<*>

4.000 .

3 Soo

3 5<X>
3 3<x> 
4.500
4.000
3-5«° 
3-5° °  ' 
5 ^>0
4.000 
3 -Soo 
4000 
3 5<*>
4.000
3 ^
4.000 
3 500 
5.8-1°

1.500

500
2.600

316
316
316

533 
531 
500 
500 

3.200

5.000 

4 000 

3500

4.000 
, 6 166

4-500
4.000 
3 500 
3 500
5-3*6 
4.316
3 **6
4.000
3-Soo
4 533
4-033 
4.500 
4 000 
9.040

P R O V IN C IA  D E  C A S T E L L O N

Alcalá de C h ivert...
B u rri.n a  ..........
Castellón ..................
Castellón ................. .

* Castellón ...............
•Valí de U xó ...........
¡Vinaroz ......................

Alcalá Chivert y Santa M agdalena
Burriana .. ........................ ...................

¡Castellón ...............................................
i Castellón .......... '........................ ...........
¡Castellón, ..............................................
Valí de Uxó .........................................

i V inaroz ............................ ......... ...........

M ancom unado
Unico .......... .
Unico .............
Unico ....... .
Unico .............
Unico .............
Unico ...... .

í .a 
.Va 
4 .a 
V a 
6.a 
2 a 
2.a

4.200
3 -5<>o
4 500 
4 OOO
3-5<*>
5.500
3-5° °

I 2 50 
290

500
I.240

5-450 
3 790 
4.500
4.000 
3 500.
4.000 
4-740

P L A Z A S  D E  S O B E R A N IA  D E  C E U T A  Y  M E L IL L A

•Melilla ........................
Melilla ........................
Ceuta ....... ......... ..
Ceuta ....... ..................
C euta ....... ................ .

Melilla ................................... ................
MeÜUa ........................ ......... ..................
Ceuta ............. .......................................
Ceuta ............. ...................... ................
C euta .....................................................

|Unico .............
Unico .............
Unico .............
U nico .............
•Unjco ........a...

3;a
*4 -a

2.a
3 a 
4*a

7.800 
7 150 
<.500 
5 000 
4-5° °

•—

7 800 
7 *5°
5-500
5 000 
4500

* ' P R O V IN C IA  D E  C O R D O B A

Cabra .......
Iznájar .............¡..........

Peñarroya - Pueblo-
nuevo ............... .

Peñarroya - Puebio-
nuevo .............. . |

R uté ...........................
R ute ................... ......
Bujalance .................
La Carlota .............. '.
Pf i ego i........... ...........
L a  y ic to r ia  ... . .i . . .

Cabra .......... ............................. ............
Iznájar .......................................... .........

Peñarroya-Pueblonuevo ....................

Peñarroya-Pueblonuevo ....................
Rute .......................................................
Rute ........................................................
Bujalanee ...................... ......... .............
La C arlota ..........................................
Priego ....................................................
L a  Victoria v San Sebastián de 
1 los Ballesteros ..............................I.

Unico .............
Unico

M ancomunado

^Mancomunado 
Unico .. . . . . . . . .
Unico .............
Uníco ...... .......
U nico .............
Unico .............

M ancomunado

3-a
2.a

3 a

4 .a
2.a
3 a
3-a

V I a
4 a

1.a

5 000 • 
3-500

4.000

3-500
4.000 

•3-500 
5 232
4.000 
3-5oo

4000

1-375

/

5 2 00
5 2<*> 
7.720
4 -25°
6 500

10.870

5.000 
4 875

4.000

3 500 
9 2QO 
8.700 ' 

12.952 .
8 250 

10.000

14.870

P R O V IN C IA  D E  L A  C O R U Ñ A

A rtefjo .......... .
Arteijo ..1.................. .
Boiro ...........................

O .r b a llo .......................
El. Ferrol del C .........

Laraeha ................
M uros ........................
M uros ................. :....

.N\arón ...................
Noy a .........................1
(L eiro s. ......................
O utes .......................
O rtigueira  . .t.............
O tig u e ir a  '.................
P  del Caram iñal ... 
P . del Caram iñal ...
R .an jo  .................
R ían  jo  ........... ........ .

| A rteijo .......... .............................. .. .. .. .
A rteijo ............................ ......................
Boiro .................................................. .
Carballq ........................................ .
El Ferrol de' Caudillo ...... ......... .
I.aracha ............. ............. ............ .........
M uros........................................ ..............

¡M urqs ....... ........................................ .
N.trón .....................................................
Npya ......................................................
O leiros ..................... ..............................
O utes .....................................................

; Ortigue*r^a ..................... .............. ........
O rtigueira .............. ......... ....'.............
Puebla del Caram iñal ....................
Puebla del Caram iñal ....................
Rianjo ............................................. .

ÍRianjo .......................................... .

Unico .............
Unico .............
U rico  .............
Unico .......... .
Unico .............
Unico .............
Unico ...... .......
U nico .............
!U rico  .............
¡Unico - ..........
¡U rico  .. . . . . . . . .
Unico
Unico .............
Unico .. . . . . . . . .
U rico  ...... .
Unico .............
Unico .............
Unico

1.a
‘ 2.a
2.a
t a
6.a
2.a
1.a

, * :  2 a
2 a
2.a
2 a
3-a
4 a
1.a
2 a
1.a
2.a

4.000 
3-5<>o 
3-Soo 
3-5°o 
3-500 
3-Soo,
4.000 
•3-500 
3-500 
3-500 
3-5oo 
3-500

; 4 . roo  
3-500
4 .000
3 500
4.000 
3-Soo

4-330 
4-330 '..
5 °oo 
2.020
*5 ooo 1 

,9 500 
4.065 

x 4-065
735
800

2 -*75
6 000
6.665
6.665 
3-4*5

. 3-4*5 
2 700 
2 700

8 330
7 840
8.500
5 52o
8.500 

13.000
9 06 5
8 565
4 2 35 
4 3<x>
6-375
9.500 

10 66 5 
10.165
7-4*5-
69*5
6.700
6 .20O
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Capitalidad 
del Partido

Pueblos que lo constituyen Denominación
Mim. de la 

cacante

Por sueldo Por eco» aci
miento cerd06

TOTAL

Ptas Ptas ptas.

Riveira
sKiveira ............ :.......
Santa Comba ........
Puerto del Són .......
Vimianzo .................
Betañzos ..«o.

1 Riveira ...........
Riveira .................. ..........................
Santa Comba .................................
Puerto del Son ....................... .......
Vimianzo ........................................
Betañzos ............. .............................

1
Unico ....... .
L nico
lu ico  ............
Unico ............
Unico ............
Unico ........ .

2.»
3 *
2.a
2»
2 A 
2.» )

4.000 
3 Soo 
3 500 
3 500 
3 500 
3 500

3.200
3.200 

XI.000
7 4*0 
1.000 
2.500

7 200 
6.700 

14.500 
10 pío 
4.500 
6.000

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca ................
Salvacañete ............ .

• . /
¡Cuenca ............................................
■ Salvacañete, Salinas del Manzano 
I El Cubillo, Alcalá de la Veg 
1 y Zafrilla ....................................

. Unico ........ .

a
Mancomunado 1.ª

4500

4463

a.732

7-450

1 7 23^

* H.913

PROVINCIA DE GERONA <

Ripoll ..............

S. Felíu de Guixols.

Ripoll, Parroquia de Ripoll, Can 
devano!, l  as Llosas, ViLdonja 
Vallfogóna. Vidrá, Gombrenv >
Palmeroia ....................................

San Felíu de Guixols y Castillo d 
Aro ..........................................¿......

■ í
. Mancomunado 
e

Mancomunado

2.*

r.a

3500 

7 500

2-195

210Q

5695

9.600

PROVINCIA DE GRANADA

Lo ja ....... ................. .
Almuñécar ...............
Santa Fe ..................
Padúí ............ '............
Ugíjar ..................... .
1 llora .........................
I llora .........................
Pinos Puente .........
[Véiez-Banaudalla ... ]

■Modín ♦.*...................|
Moclín .......................
La Calahorra .........
Sorvilán ...................
Murtas .....................
I trabó ............. ..........
Campotéjar ............

Gualchos ............
Aiicún de Ortega ...

Diezma ......... .
Pedro Martínez .....

Benalúa de Guadix..

Motril ............ .
Moreda ......................

.Lo ja .................... ................... .........
Almuñécar ............. '.........................
Santa Fe y Purchil ......... ...........
Padul y Ci-zvijai .........................
U gijar.» Cherín y Jorairatar ......
I llora .................................................
Illora ..................................................
Pinos Puente y Caparacena ....: 

¡Vélez - Benaudalla, Guajar A’to, 
Cuajar Faraguit y Guajar Fon-

' dún ...........v................................
Moclín, Colomera y Trujillo..
La -Calahorra y Aldeiro .................
Sorvilán, P.-iopos, Rubito y A :cá-

; zar-Fregeni.te ...................................
Murtas y t>urón ...............................
Itrabo, Otivar, Lentegi y Jete ... 
Campotéjar, Montillana, 'Benalúa

Villas y Dehesas Viejas ...........
Oualchos y Lujar .........................
AlVún de O r t e g a, Alamedilla, 

Dehesas oe Guadix y Villanue-
va de las Torres ..........................

Diezma, La Peza y Darro ..........
Pedro Martínez, Gobernador, La-

bordllas v Tor recar déla ............
Benalúa de Guadix, Purullena y
_ Fonelas ..........................................
Motril ............................... . ................
Moreda, Huélago y Pinar ...........

Unico ............
Unico ............
Mancomunado 
Mancomún.-dó 
Mancomunado
Unico ............
Unico ............
Mancomunado

;í
. Mancomunado 
. Mancomunado 

Mancomunado 
. Mancomunado 

Mancomunado

Mancomunado 
, Mancomunado

. Mancomunado 
, Mancomunado

i

, Mancomunado 
. Mancomunado
i 1
Mancomunado

Unico , ...........
Mancomunado

4 a
1 .* 
2.a 
I a
r.a
2.a
3*a
2.a

é
1 .a
1 .a
2.a 
•1.a 
I.® 
1 .a 
1.a 
1.a

1.®
1.a

1.a
1.a

1.a

2 a
1.a

3500
4 50o
4- *75 
4 3*5 
6 500 
4000 
3* 500 
4 150

4.500
4.000
3-500 
4 000
7*500
4.100 
4*051 
4 000

4.250
4.180

/

4*434 
5.8 >6

4-I29 ,

4.800
6.4OO

7 -^ 7  
7 500
7 <>S5 , •
5.000 
«•275 
4 98¿ 
4. 98.Í
6350

I.IOO
2.125
2.125
2.000 
2 400 ,
2 425 
1*550
4 5°o

2.810
8.220

6 470 
10.000

6.000

5 o>o
4.000

10.887 
12 000 
11.410  
93*5 
7 775 
8.983
8.4S3 

10 500

5.600
6. Í25
5 625
6.000
9.900
6 535 
6.501 
8.500

7 060 
12.400

10.894
*5 *36

10.129

q.8<x)
10400

PRO VINCIA DE GUIPUZCO A

Pasajes ............... |Pasajes .......................o . . . . . . ................................. Urico ............ 1 1 .a 1 7 Soo I <-* J 7*500

PROVINCIA DE H U ELVA

Huelva ................... .. !
Huelva4 .................... *

Minas de Río Tinto 
Nerva .......................  .

Huelva ....... ................. ......... .............
Huelva . . . i . . ; ....................... ........................ .................

Minas dé Río Tinto .......................................

Nerva ............ ...................................................................... ..

’Unico .....................

Unico .....................

Unico .....................

Unico .....................

5*a 
6.a 
2 a
2.a

4.000
3*500
.3*500
3500. M 50

4.000 
3 500 

. 3*5oo
4*650

PRO VINCIA DE JAÉN  •

Linares • • • * • • ¡

Linares ................................ .. ¡
La Carolina. ...................

Bailén . . ! . . . . .......................

Alcalá la Real ............ .. i
Aicaudete ............................

Baeza .......
Cazorla .....................  |
Torreperogil ..................... ¡

Linares ....... ................... ..............................................

Linares ....................... .......................... ............................

La Carolina .................................................................

Bailén ....................................................................................

Alcalá la Real ................................ ..........................

Aicaudete .................................. .......................................

Baeza ........................................................................

Cazorla ................................ * ............................... ...............

Torreperogil * .......... .....................................................

Unico .....................

Unico .....................

trnico ........ ..

Unico .....................

Unico .....................

tínico ............ ..

Unico .....................

¡Unico .....................

lUnico .....................

- 5*a 
6.a
3*a 
2 a
4.a
3*a
3*a
2.a
2.a

4.000 
3 500 
3 500 
3 500 
4*500
4*500
4.000 
4*5oo
4900

166
166

1.308
7*7 

6.010 
6.566 
3 000
5*790
4*975

4 166 
3.666 
4.808 

, 4 217 
11.4.10 
11.166  
7 000 

10 290 . 
9*875
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Capitalidad 

del Partido
Pueblos que 10 constituyen Denominación

N úm cié la 

/acante

Poi 6ueldo poi 1 eco nocí 
miento cerdos

rOTAL

-*tas Ptaa Pías

PR O V IN C IA  DE L A S  PALM AS

Arucas .......................
Arucas ........................
Arucas ........................

A rucas ........................
Galdar ....... ................
Galdar ......**...............
Guía .............. .............
Guía ............................
TVde ........................
Teide ...........................
Telde ...........................
Telde ...........................
Las Palmas .............
Las Palmas ...........
Las Palmas .............
Las Palmas .............
Las Palmas .............
Las Palmas .............
7 ’ero ...........................
Tero ............................

Arucas .......... .........................................
Arucas .......................................... ..........
Arucas ....................................................
Arucas ....................................................
Gald.tr ....................................................
Galdar ....................................................
Guía ............................ ...........................
Guía ........................................................
Te'de *........................ .............................
Telde ............................ ........................ .
Telde .......................................................
Telde .......... .............................. .............
L a s  Palmas ................................. ......
L a s  Palmas ....... .................................
L as Palmas .........................................
L as Palmas .........................................
L a s  Palmas ......................................
L a s  Palmas .........................................
Tero ............................ ............. .......... .
Tero ..................................... .̂.................

Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico ............. '
Unico .............
Unico ..'..........
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico .............
U rico .............

r a
2.a 
.Va 
4-a 
1 a 

2.a 
1 .a 
2.a 
1 .a 

u 2.a
3-a
4 .a 
6 a
7-a
8.a
q.a 

10 a
I i .a 
1 .a 
2.a

5-300 
4 Soo
4.000 
3 300
4.000
3-3oo 
4 000 
3 500 
5-5° °
4 -5™
4.000 

A  500
3-300
5.000 
5. OCX) 

4 500 
4 300 
4 .300
4.000 
3.500

850 
850 
850 
850 
200 
‘200 
i <80
l80
650
650
650
650

IOO
IOO

6 350 
5-350 
4.850 
4 350 

'4.200 . 
3.700
4 180 
3.680
6.150
5 150 
4:650
4.150 
5 500
5.000
5.000 
4-500
4.500
4.500 

-4 100
^.600

4 PR O V IN C IA  DE LEO N

Lo Bañeza ................

\alderas ....................
Fresno de la Vega.

La  Bañeza, Villamontán, Palacios 
de la Valduerna y Santa Elena
de Jamuz ............................... .

Valderas y Cam pazas .....................
Fresno de Vega ..........................L

Mancomunado 
Mancomunado 
Urico .............

2.a
1.a
1 .a

3-5°o 
4 000, 
4 000

7*700
2.250
2.250

11.200 
6 250 
6.250

. ' P R O V IN C IA  DE LO GRO Ñ O

Calahorra A .. . . . ......... Calahorra ............. ............................... U rico .............  i 3-  1í 3-5°° !! -  I1 3-500

PR O V IN C IA  D E LU G O

Becerreá ....................
Carballedo ................
Carballedo ........... .
Chantada .................
Funsagrada ..............
Funsagrada ..............
Fr iol ............................
Mondoñedo ............. i
Mon forte ............... .
Palas del Rey .......
Palas del Rey .......
Palas del Rey
Pantón .......................
Saviñao .....................
Saviñao ....... .............
Súber .........................
Súber ........... i . . . . . , . . . '
Taboada .......... ; ........
Trasiparga .................  '
Trasparga .................
Villalba ____ ______
Villalba .....................
Vivero ........................

Becerreá con sus 25 parroquias..* 
Carballedo con sus, 20 .parroquias. 
Carballedo con sus 20 parroquias: 
Chantada con sus 31 íparroqmas.. 
Fonsagrada con sus 30 parroquias 
Funsagrada con sus 30 parroquia>
Friol con sus 30 parroquias .......
Mondoñedo con sus 10 parroquias. 
Monforte c op sus 25 parroquias... 
P  del Rey con sus 39 parroquias. 
P del Rey con sus 39 parroquias. 
P del Rev ron sus 39 parroquias. 
Pantón con sus 26 parroquias ... 
Saviñao con sus 20 parroquias ... 
Sáviñao con sus 20 parroquias ...
Sober con sus 21 parroquias .......  ,
Sober con sus 21 parroquias .......
Taboada con sus 24 parroquias.. 
'Trasparga con sus 12 parroquias. 
Trasparga con sus 12 parroquias. 
Villalba con sus 28 parroquias ... 
Villalba con sus 28 parroquias ... 
Vivero con sús 11 parroquias .......

Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado 
Manoo,mun. do 
Mancomún do 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomún do 
Mancomún, do 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado 
Mancomunado

2.a
I a
2.a
.Va
2.a
3 *
2 *
2.a
3*a
1 .a
2.a ,
3-a
2.a
1.a

■ , 2 a
1 .v
2.a 
2.a 
1 .a 
2 a 
2 a 
3-a 
3*a

3-500 
4000 
3-500 
3-500 
4 000 
3-500 
3-500

- 3.500 • 
3-500
5.000
4.000 
3 500
3 500
4.000
3-500 .
4.000
3 500
3 500
4.000 
3-500
4.000 
3 500 
.3 500

387 '
8.000 
8 000 

* 1.287

330
1.501

666 
666 
666 

8 7 So 
2-383
2-383
3-” 4 
3-M4

98.3
2 IOO 
2 IOO 
3.081Q 
3.089

3.88712 OOO 
U.5OO
4.787
4 QDO 
350O

- 38 30
5 001 
3-Soo 
S-fifió , 
4 666'

- 4.166 
12.250 
6 . 3^3 
5 ^ 3  
7-H 4 
6.614
4 4^5 
6.100 
5.600 
7 o8q 
6.589 
3 -5oo

P R O V IN C IA  DE MALAGAf

Vélez-Málaga ..........*
Vélez-Má’aga ........
Cañete la Real .......
A.gorrobo ... . . . . . .. . . .
Competa ................. .
Ardales ......................
Arohidorfa .................
lubrique ....................
A1ozainav ........... .......
Málaga .................. .
Málaga .................. .
Casarabonela .......
Cuevas de S. Marcos

Canillas de Aceituno
ii

Montejaque ....... .....

Vélez-Málaga ......................................  :
Vélez-Málaga i....................... .............  1
Cañete la Real ................... 1............
AJgorrobo, Aranas y Sayaionga ...
Competa. A: che C. Absides .........
Ardales y Carratraca ............... ........
Arclrdona v Villanueva Rosario. 
Jubrique, B^rarrabá y Genalguacil
Alozaina y Tolox .......... ..................
M^’aga ............. '....... ............. .............
Málaga . . . . . . . . ....... ................ . ............
Casarabonela ....................... ................
Cuevas de San Marcos y Cuevas

B ajas ............... .......................
Canillas de Aceituno, Solares y

Sedella .......... .....................................
Montejaque y Benaoján ................

Unico ...............
Unico .............
Unico ............ .
Mancomunado
Mancomunado
Mancomunado
Mancomunado
Mancomunado
Mancomunado
Unico .............
Unico ............ .
Unico ..............

Mancomunado

Mancomunado
Mancomunado

3 a 
4 .a 
1 .a 
1 .a 
1 .a 
1 .a 
2.a 
1 .a ' 
1 .a 

12 .a
LVa

i .a

i .a

i .a
i.a

4.000
4.000
4.000 
5-250 
4050
4.500
6.000 
4 000 
5-oofr
7.000
7.000 
4 000

5.000

4.500 
4 000

3.000
3.000 
5000 
1.250 
I .OOO
1.000 
175 0  
1.250 
1.300

I 20o 

1.500

2.000 
2.000

7000 
7 000
9.000
6.500 
5 050 
5A<*> 
7-750
5 250 
3.300
7.000
7.000
5 20b

6.500

6 500
6.500
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Capitalidad 

del Partido
Pueblos que lo constituyen  Denominación

Núm de la 

vacante

Por sueldo 

Ptas.

por 
reconocimiento cerdos

ptas.

TOTAL

ptas.

P R O V IN C IA  D E M U RfclA •

Aguilas t**.» Aguilas .......................... Unico . .. . . . . . .. 2.a 4.000 
3*500 
3*500 
3 500 
3 500
5.000 
4 - 500

t -333
1.473

vi
5*333 
4*^33 
5 5° °  
8.000

Aguilas ....... .............. Aguilas .............................. Unico ............. 3*a'
2.aA.cantarilla ...............

Alhaina ¿e Murcia.. 
C*ara vaca ............ .

Alcantarilla . . . . . . . . .. . . . . Unico ............. 2.000
A ’.hama de Murcia Unico .............. 2.a 4 5<*>

3-750
3-545
3-545
3-545
3-545
4 153 '
2 Soo
2 Soo
2 500
3-750
3-750
4687
4687
4687
4687
1.640
1.640
2.666

Caravaca ..................... Unico ............. 4 a 7*250
8545
8-045
8.045
8.045
7-^53 
7 000 
6.500 
6.000

Cartagena ........................ Unico .............. 8.a
Cartagena ........................ Unico ....... . a.%

( artagena ... . . . . . .. . . Cartagena ........................ Unico ............. io .a ’ 4-500 
4*500
3 500
4.500
4.000 
3*500 '
4 000 
3*500
5.000
4 500 
4»000 
.3*500
4 000
3* 5po 
3 500
3 500

\ 3 500
5.000
4.500
4.500

- 4*500
4.500 
3*500
4 000 
3*500

* 4.000 
V 3 Soo *

Cartagena ........................ Unico .............. n . a
O hegín  .................... Lehegín ........................... . Unico .......... 3 a

2.aCieza .......... .............. Cieza .................................. Unico ............^
Cieza ................. ....... Cieza . ; ............................... Unico ....... 3.a
Cieza ........................ Cieza .................................. U nico ............. 4.a
Jumilla Jum illa ...... .’...................... Unico ............. 3.a 7750 

7.250 
9.687 
9 18 7  
8.678 
9.187 
5640
5-140
6-166 
8 736  
6.383
8-533
7833 
7 833 
7 833 
78 33
7.500
7-333 
6834 
4 250 
3-750

Jum illa .......... Jumilla .............................. Unico .............. 4.a
Lorca ......................... Li\rca ................................ Unico ... . . . . . .. 5 a 

6.aLorca ........... . Lorca .......... ..................... Unico .......... .
Lorca ................................ Unico .............. 7 .a •
Lorca .............. ................. Unico ............. 8.a
Mazarrón ................... Unico ....... . 1 .a

Mazarrón ..................
Molina de Segura...
Moratalla ..................
Muía .. . . .....................

Mazarrón ......................... Unico .............. 2.a
Molina de Segura ...... Unico ............. 3 a

3.aMoratalla . ....................... Unico ............. 5 236 
2.883 
3*333 
3*333 
3*333 
3*333 
3*333 
4 000
3*333
3*333

25o
250

Muía ................................. Unico ..............
•J
3?a  ̂

u . aMurcia ............................... Unico .......
Murcia ...................... Murcia .............................. Unico ............. 12 .a
Murcia ....... .............. Murcia ....... *...................... Unico ............. *3-a

1 4 a
15 a 

2 a

Murcia ................. . Murcia ........................... . Unico .............
Murcia ..................... Murcia ....... ....................... Unico .......
Torrepacheco ....... Torre-Pacheco ................ Unico .............
Totana ................ Totana .................. ........... Unico ........... 2.a
Totana .............. ....... Totana ................. .......... . Unico ......••••• 3.a
La Unión ................. La Unión ....... ................ Unico .......... . 1 .a
L a  Unión . . . . . ; ....... La Unión ................; ...... Unico ....... . 2.a

P R O V IN C IA  D E O R E N S E

Orense .......................
Aliariz ........................

! Orense ............................
| Allariz .............................

Unico .......... .
Unico * ........ 1 4 * * o »

I 4.000 1 
1 3*500

1 3*500 
1 3 600

I 7 500 
l 6.50o

P R O V IN C IA  D E O V IED O

Boal .......... ................
Taramundi ...............
Mestas de Con

Boale Ulano ........................ ............7 . Mancomunado <
Taramundi, Vegadeo y Santirso... Mancomunado 
Mesta* de ( on í(>anPas de Onísl Unico .............

1 .a
2.a
2.a

4 IQO
3*499
3*500
5250  
4.000 . 
4/250 
4 500 
5*5oo

9.000
4.000

13. loó 
7 499 
3-Soo 
5*250
4 000 
4.250 
7.000
5 500

Santianes ................... Grado ................................ Unico .............. 2.a
Pendueles ................. Pendueles (Llanes) U nicos.............. 3 a 

3 a
2.a

Navelgas ................ Ti neo .................................. / Unico . . . . . . . . . .
Cangas del Narcea. 
Langreo ................. .

Cangas del Narcea Unico ......... 2 500
Langreo ............................ Unico ............ 2 a
/ PR O V IN C IA  DE PO N T EV ED R A

Cangas de Reyes ... 
Cangas .....................

Cangas de Reyes ...... Unico .............. 2.a 3*500 
5 000
4.000
4.000
4.000 
3.500 
4 000
4.000 

41 3*5oo
4.000 
3-Soo
4.000
4.000
4.000
3 500
4.000

2.6oo~ -
■ 2*505 
* 2*505 

7 Soo 
355 
355 . 

4.016
5.000
5.000 

990
, 400 
9 00o 

800 
1*477 
3*ooo 
4 000 

. 990
4.099

6.160
Cangas ........... ................. Unico .............. 1 .a 7*505 

6 505
11.500 
4*355 
3^55 
8.016
9.000 
8 500
4*990
3.900 

13 000 
4.800
5*477 
6 500
8.000

Cangas ..................... Cangas ............................... Unico ... ... . 2.a,, o- .......... •.........
Carvia .................... Carvia .............................. Unico ........... r a

r.aCotohad .................... Cotobad ........................... Unico .........
Cotobad .................... ' Cotobad ........ ................... Unico .. , ,. * 2.a
La Estrada ............. " La Estrada ..................... Unico ......... . 3.a
Forcarey .................... Forcarey ..................... Unico ...... .

j '
u a

Forcarey ................. . Forcarey .................. ........ Unico ............. 3.a '•
Puenteár^as .............. Puenteareas .................... tínico ......... 2.a
Sóngenjo ................. . Sangenjo ......................... Unico ............ 2.a
Silleda ....... ............ Silleda .......... *................ Unico ............. 2 a
Tomifio .................... . Tomiño *•................. Unico ............ 2.a
Túy ............................... Túy ..................................... Unico 2.®
Villa garcía ...............

J  • • •  • • • •
Villagarcía . . . , ¿ ....... Unico .............. 3.a

Villanueva .......... . V ; 11 a nueva ....................... Unico .............
o • 
1 .a

Puenteareas .......... Fuen tea reas .................... Unico ......... . 1 .a 5.000 
4 000

5*990 
8 099Redondela .. . . . . . . .. . . . Redondela ....................... U n ic o  ................. 2.a

e
P R O V IN C IA  DE SALAM ANCA

Mirande*del C . .......

% -

Miranda de! Castañar, Cepeda,!
Sotosermpo, Hergujjuela de la| 

* S ierra ’tMrdrofiHl. Villanueva d e l1 
Conde v Carbuev ......................

\
i

Mancomunado
'/

r.» 5.000 12*750 177 50
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De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 14 de la Orden de convocatoria del presente concurso, los datos de sueldos J 
remuneraciones de las vacantes que figuran en la presente relación son los suministrados por los respectivos Jefes provinciales 
jde Ganadería, sin que esta Dirección General responda dé su exactitud a ulteriores efectos.

Madrid, 1 de mayo de 1947.—El Director general, D. Carbonero. ,

Capitalidad 
del Partido

Pueblos que lo constituyen Denominación Núm de la 
vacante

Por sueldo 

ptas.

por reconoci
miento cerdos

 ptas.

TOTAL

Ptas

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
Sta. C. de Tenerife. Santa Cruz de Tenerife ............  Unico .......... 5.* 6.000 — 6.000
Tenerife ................. Tenerife .......................................  Unico ........... 6.a 5.500 — 5.500
Sta. C. de Tenerife. Santa Cruz de Tenerife ............  Unico ........... 7.a 5.000 — 5.000
Sta. C. de Tenerife. Santa Cruz de Tenerife .......... . Unico ...j...... 8.a 4.500 —. 4.500
La Laguna .......... . La Laguna ............ .............. .......  Uriico ...........  2.a 4.500 — 4. 500
La Laguna ............¡La Laguna ...... - ........ *.................  Unico ........... 3.* 4 .000 — 4 .000
La Laguna ....... j La Laguna ..................................Unico ............  4.a 3.500 — 3.500

Santa C. Palma iSanta Cruz Palma ....................... lünico ............ 2.a 2.500 1.188 2.678
 PROVINCIA DE SANTANDER

Astillero y.*...*......., ^Astillero ........................................¡Unico ............» i.a t 4.000 \ 150 fl 4.150
PROVINCIA DE SEVILLA

Alcalá de Guadaira. [ Alcalá de Guadaira...... ................ jUnico ............ 3.a . j 3.500<x> 3. 500
El Arahal .............. 1 El Arahal ........ ...... ...... ................  Unico ...............  3 a 3.500 2.000 5.5oo
Coria del Río ....... Coria del Río ........................... Unico ........... 2.a 3. 500 3.5óo
Dos Hermanas ...... Dos Hermanas ...........................  Unico ..... 3.a 6.500 6500
Mairena del Alcor... Mairena del Alcor ................. ......  Unico ........... 2.a 3.500 2. 182 5.682
Marchena ............... Marchena ....................................  Unico ....... . 3.a 4 .600 6.66 5.266
Montellano ............. Montellano ...................................  Unico ........... 2.a 3.500 — 3 500
Los Palacios .........  Los Palacios ........... .................  Unico ........... 1.a 5.500 2.260 7.700

PROVINCIA DE SORIA
Almarza .............. . Almarza, Argüilo. Barrio Martín,!

Cubo de la S., La Poveda de 
Soria, San Andrés de Soria y
Tera .....*.................... .............. Mancomunado 1.a 4000 7 400 1 51.460

PROVINCIA DE TARRAGONA
Aseó .................. . Aseó, Vinebre, Torre del Español, j

Fatarella v La Figuera ............ ¡Mancomunado 1.a 6.019 2.310 8329
\Mls .......................  Valls, Vailnu.ll, La Masó y Milá.. Mancomunado 2.* 5.290. 450 5.740
ydarrodona ............ Vilarrodona, Aiguamurcia, Rodo

na, Montferri, Font de Armen-
tera, Querol y tírafim ....... Mancomunado í.a 5 861 3850 9.711

PROVINCIA DE TERUEL
Manzanera Manzanera, Avejuela, Albentosa,.

Arcos de la Salina y Torrijas... Mancomunado £.• . 5o86 10.900 15986
Ojos Negros .. .- ..... Ojos Negros, Pozuel del Campo,

Blancas, Ródenas y Villar del
Salz ...........................................¡Mancomunado f,a 4370 11.000 15370

PRO VINCA DE TOLEDO

PROVINCIA DE VALENCIA  
Alcira ....... ...... . lAlcira ........................................... Unico ........... 3.a 4 000 2.810 6 810

Simat de Valldigna Simat de Valldigna, Benifairó.y •£
Barig ................... .....................  Mancomunado' 1.* “ ( 5553 2.000 7.553

Onteniente ...... Onteniente v Agullént ........... ....  Mancomunado 2.a 4432 2750
Villalonga .............. Villalonga, Beniflá, Palma, Gan

día y Potries ............................  Mancomunado i.a 4.681 750 5.431
Requena .......... . Requena ................. .....................Unico ......... 2.a 4.000 ’ 3.333 7-333
Requena ................  Requena ......................................  Unico ..........  3 a 3-500 . 3333 6833
C11 era ....................  UÍlera ...... ......................... ...... .... ‘UniCo ...........  2.a 4.000 I 000 5.000
d iera  ....... ............. ¡UIlera ....... -.................................. Unico ........... 3.a 3500 1 0 0 0  4 5 0 0
Sagunto ............... Sagunto ........................................Unico 4.a 3500 — 3500
¡Villar del Arzobispo .Viilar del Arzobispo, Andilla y Hi-

1 gueruelas ........ .........................  Mancomunado 1.a 5-390 4.090 9.480
PROVINCIA DE VIZCAYA

Bermeo ................. IBermeo ...... ................................ ..¡Unico ........... f 2.a | 3500 1 0 0 0  B 45oo
PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

tTomelloso ITomelIoso ............. ¡Unico .......... . ( 4.a |3 5 0 0  | 5.000 | 9.000
1 1 ' *


